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GESTION DE RESIDUOS 
 

Este documento tiene como pretensión complementar la información incluida sobre la Gestión 

de Residuos de Construcción del Proyecto de Fase 3 del Plan Director del Hospital Clínico de 

San Carlos. 

 

En la memoria del proyecto se especifica un volumen de residuos aproximado que es el 

siguiente: 

 
T 

toneladas de residuo 
 

d 
densidad tipo entre 

1,5 y 0,5 t/ m3 

V 
m3 volumen residuos 

(T / d) 
 

 
13.570 

 
0,96 

 
14.136 

 

Este último paso se realizará para cada tipo de Residuo Constructivo identificado. 

 

Estas estimaciones deberán de cuantificarse con mayor exactitud durante el proceso de 

demolición y desmontaje durante de la obra.  

 

De igual manera y con el objetivo ineludible de cumplir con los requerimientos establecidos 
para acceder a los fondos PIREP (Programa de Impulso a la Rehabilitación de los Edificios 

Públicos) se exige al contratista el cumplimiento de las siguientes condiciones en la Gestión 

de los residuos de Construcción: 

 

1.  Al menos el 70% en peso de los residuos de construcción y demolición no peligrosos 

(excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista 

europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532 /EC) generados en el sitio 

de construcción se reparará para su reciclaje y reutilización en otros materiales, 

incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, 

de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de 

construcción y demolición de la UE. 
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2.    El contratista deberá limitar la generación de residuos en los procesos 

relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de 

gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las 

mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la 

eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la preparación 

para la reutilización y reciclaje de alta calidad mediante la retirada selectiva de 

materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para residuos de 

construcción y demolición. Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a cabo 

preferiblemente de forma selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente 

en el lugar de generación de los residuos. En el caso de generarse residuos 

peligrosos, como el amianto, éstos deberán ser retirados, almacenados y gestionados 

a través de gestores autorizados para su tratamiento. 
 

3.     Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y, 

en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887, para evaluar la capacidad 

de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están diseñados para ser más 

eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la 

reutilización y reciclaje. 

  

El contratista estará obligado a presentar los registros de la gestión de los residuos que le 

sean requeridos para demostrar el cumplimiento de estas condiciones. 

 

El cumplimiento de estas condiciones no da origen a reclamaciones económicas por parte 

contratista superiores a las previstas en el proyecto.  

 

 

 

En Madrid, junio de dos mil veinticuatro. 

El Arquitecto 

 

 

 

 

D. Antonio Ocaña Rubia 

Firmado digitalmente por OCAÑA 
RUBIA ANTONIO LUIS - 
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NORMA ISO 20887:2020 SOSTENIBILIDAD EN EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERIA 

CIVIL – DISEÑO PARA DESMONTAJE Y ADAPTABILIDAD 

 
Para comprobar el cumplimiento de los criterios establecidos en la Norma ISO 20887:2020 se 

ha usado la herramienta RE10 desarrollada por el Instituto Valenciano de la Edificación, que 

ofrece una metodología de análisis y verificación del cumplimiento de criterios de 

sostenibilidad en actuaciones de mejora y rehabilitación de edificios existentes. 

 

La norma de referencia utilizada ha sido la Norma ISO 20887:2020 Sostenibilidad en 
edificios y obras de ingeniería civil - Diseño para desmontaje y adaptabilidad - 
Principios, Requisitos y Guía, la cual plantea doce criterios que favorecen la optimización 

de la vida útil del edificio trabajando sobre conceptos de eficiencia, reutilización, reciclabilidad, 

accesibilidad o estandarización entre otros. 

 

Esta metodología analiza cada uno de los doce criterios planteados en la norma ISO 
20887:2020 y, define un sistema de evaluación para cada uno de ellos según el cumplimiento 

de determinadas condiciones. Asimismo, se define un sistema de evaluación del proyecto en 

su conjunto de forma que se puede considerar si el edificio resultante de la rehabilitación 

cumple con unos mínimos en cuanto a sostenibilidad relacionada con el desmontaje y la 

adaptabilidad. 

 

Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y, en 

particular demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras no normas para evaluar la 

capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios cómo están diseñados para ser más 

eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la 

reutilización y reciclaje. Por ello se trata de una herramienta de análisis de proyectos de 

mejora o rehabilitación de edificios existentes que incluirán en todo caso actuaciones de 

carácter energético. 

 

La justificación del cumplimiento de los criterios planteados deberá corresponder a 

intervenciones contempladas en el proyecto o memoria de rehabilitación y no a características 

del edificio existente o a condiciones preexistentes que ya se cumplen. 
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CRITERIOS 

 

Los criterios contemplados en la Norma ISO 20887:2020 y que se analizan en este anexo son 

los siguientes: 

 

1. Versatilidad 

2. Convertibilidad 

3. Capacidad de ampliación 

4. Facilidad de acceso a componentes y servicios 

5. Independencia 

6. Conexiones reversibles 

7. Evitar tratamientos y acabados innecesarios 

8. Apoyo a economía circular 

9. Simplicidad 

1 O. Estandarización 

11. Seguridad al desmontar 

12. Durabilidad 

 

Con objeto de agilizar el análisis de cada uno de ellos, para cada criterio el procedimiento 

propuesto plantea una o varias opciones que permiten considerar si una intervención 

determinada cumple o no. Por ello no se abordan todos y cada uno de los aspectos que la 

norma propone evaluar en cada criterio, sino que se ha realizado una selección y adaptación 

simplificada. Esta adaptación pretende promover la incorporación, durante la fase de diseño 

de una rehabilitación, de determinadas características que faciliten el desmontaje y la 

adaptabilidad del edificio. La simplificación realizada ha permitido, además identificar aquellas 

características mínimas que se deben incorporar en las intervenciones de rehabilitación para 

considerar que se facilita de forma práctica el desmontaje y la adaptabilidad del edificio. 

 

En esta línea se ha unificado la evaluación de algunos criterios muy vinculados entre sí como 

son "5. Independencia y 6. Conexiones reversibles" y "9. Simplicidad y 10. Estandarización".  

 

Se adjunta un resumen de las superficies que se incluirán en la evaluación de estos 

parámetros para el Proyecto de Fase 3 del Plan Director del Hospital Clínico de San Carlos 
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Esto da como resultado la definición de un decálogo de nuevos criterios, que son los definidos 

en las fichas siguientes. 
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